
 
 

LISTA DE RECAUDOS PARA REASEGUROS, RETROCESIONES Y SINIESTROS DE SALUD EN EL EXTERIOR 
 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE USUARIOS POR OPERACIONES DE REASEGUROS Y SINIESTRO DE SALUD EN EL EXTERIOR 

 Original de la planilla de registro y de solicitud de adquisición de divisas debidamente llenada.  
 Original y dos copias de las declaraciones y pagos del Impuesto Sobre la Renta y del Impuesto a los Activos Empresariales, de los tres (3) 
últimos ejercicios económicos.  

 Original y dos copias de las Solvencias del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) y del Instituto Nacional de Cooperación 
Educativa (INCE). En caso de haber suscrito convenios de pago, dos copia del mismo y dos copias de la constancia del último pago que 
demuestre el cumplimiento de dicho convenio a la fecha de la solicitud.  

 Original y dos copias de la Declaración Jurada de Ingresos Brutos Municipales, correspondiente al último período impositivo.  
 Original y dos copias de la Solvencia de Impuestos Municipales, de la sede principal de la aseguradora o reaseguradora.  
 Original y dos copias del Registro de Información Fiscal.  
 Original y dos copias de la solvencia de pago de las obligaciones derivadas de la Ley que regula el Subsistema de Vivienda y Política 
Habitacional.   

 Cualquier otro recaudo que CADIVI considere necesario 
AUTORIZACIÓN DE DIVISAS PARA OPERACIONES DE REASEGUROS Y SINIESTRO DE SALUD EN EL EXTERIOR 

Para el pago de saldos a favor de reaseguradores y de 
retrocesionarios por reaseguro facultativo: 

 Original de la planilla de solicitud de adquisición de divisas 
debidamente llenada. 

 Dos copias de la póliza.  
 Dos copias de la nota de cobertura o del contrato.  
 Dos copias de la cesión de reaseguro o de retrocesión.  
 Dos copias de la certificación de participación en dicha operación 
por parte del reasegurador o retrocesionario.  

 Original y dos copias de la Opinión Técnica emanada de la 
Superintendencia de Seguros correspondiente a la operación. 

 Cualquier otro recaudo que CADIVI considere necesario 

Para el pago de siniestros por parte de empresas de seguros y 
de reaseguros, que actúen como reaseguradores o 
retrocesionarios, en contratos no proporcionales celebrados con 
aseguradores extranjeros: 

 Original de la planilla de solicitud de adquisición de divisas 
debidamente llenada 

 Dos copias del contrato y anexos o copia de la nota de cobertura.  
 Dos copias de la certificación de participación de dicha operación 
por parte del asegurador extranjero.  

 Dos copias del expediente del siniestro y confirmación del pago por 
parte del asegurador extranjero.  

 Original y dos copias de la Opinión Técnica emanada de la 
Superintendencia de Seguros correspondiente a la operación. 

 Cualquier otro recaudo que CADIVI considere necesario 
Para el pago de prima de depósito, ajuste de prima o prima de 
reinstalación en contratos no proporcionales:  

 Original de la planilla de solicitud de adquisición de divisas 
debidamente llenada 

 Dos copias del contrato y sus anexos o de la nota de cobertura.  
 Dos copias de la certificación de participación en dicha operación 
por parte del reasegurador o retrocesionario.  

 Dos copias de la confirmación del pago por parte del reasegurador 
o retrocesionario.  

 Original y dos copias de la Opinión Técnica emanada de la 
Superintendencia de Seguros correspondiente a la operación. 

 Cualquier otro recaudo que CADIVI considere necesario 

Para el pago de saldos a favor de reaseguradores o de 
retrocesionarios en contratos proporcionales: 

 Original de la planilla de solicitud de adquisición de divisas 
debidamente llenada 

 Dos copias del contrato y anexos.  
 Dos copias de la(s) cuenta(s) técnica(s) del período que involucra 
el pago.  

 Dos copias de la certificación de participación en dicha operación 
por parte del reasegurador o retrocesionario.  

 Original y dos copias de la Opinión Técnica emanada de la 
Superintendencia de Seguros correspondiente a la operación. 

 Cualquier otro recaudo que CADIVI considere necesario 
Para el pago a las compañías administradoras de siniestros de salud en el exterior: 

 Original de la planilla de solicitud de adquisición de divisas debidamente llenada 
 Dos copias del contrato y sus anexos.  
 Dos copias de la certificación de la deuda por parte de la administradora de siniestros de salud.  
 Original y dos copias de la Opinión Técnica emanada de la Superintendencia de Seguros correspondiente a la operación 
 Cualquier otro recaudo que CADIVI considere necesario 

NOTA: A los fines de realizar posteriores solicitudes de Autorización de Adquisición de Divisas (AAD), el solicitante deberá actualizar los recaudos 
vencidos que hubiere consignado para el Registro de Usuarios del Sistema de Administración de Divisas (RUSAD) y presentar a través del operador 
cambiario autorizado, los recaudos correspondientes a la operación específica. 

 


